
 

Instructivo Memoria Anual y temas de 
Asamblea Ordinaria 

Asamblea ordinaria (Art 27 Ley 18407) –“ La asamblea se reunirá en sesión ordinaria dentro de los 

ciento ochenta días (180 días)  siguientes al cierre del ejercicio económico, para tratar los temas 

previstos en la convocatoria, dentro de los cuales deberán incluirse”:  

1) La memoria anual del Consejo Directivo.  

2) Los estados contables.  (Ver requisitos adjuntos para la elaboración de la información contable) 

3) El informe de la Comisión Fiscal.  

4) La elección de los miembros del Consejo Directivo, Comisión Fiscal y Comisión Electoral y demás órganos 

que establezca el estatuto, cuando éste así lo disponga. 

 

 

 

1) INSTRUCTIVO PARA ELABORACION DE MEMORIA ANUAL DEL CONSEJO DIRECTIVO tomando como 

referencia el Art: nº 9 Decreto 183/2018.)  

(Información solicitada en la memoria anual del Consejo Directivo). Esta contendrá la información 
referida al funcionamiento del gobierno de la cooperativa en todos sus órganos, así como la evaluación del 
cumplimiento de los fines sociales y de los principios cooperativos. 
   A dichos efectos la memoria anual deberá al menos incluir información sobre los aspectos que se 
establecen a continuación: 
 

a) cantidad de socios y total de socios activos;  
   b)   altas y bajas del ejercicio, solicitudes de afiliación aprobadas 
        y rechazadas; 

b) devolución de partes sociales cumplidas y pendientes; 
 

   d)   cantidad de asistentes a asamblea ordinaria y extraordinaria; 
 
   e)   clasificación por sexo de quienes ocupan cargos jerárquicos 
        (Comisiones); 
   f)   fondos para servicios específicos; (Ejemplo Fondo de socorro) 
   k)   apoyos económicos y/o técnicos recibidos de otras 
        Organizaciones;  
   l)   rendición de cuenta del fondo de capacitación: asistencia de 
        Socios a actividades organizadas por la cooperativa sobre 
        Educación cooperativa, capacitación técnica, actividades 
        Culturales, deportivas y de incidencia social y medioambiental; 

IMPORTANTE:  En los  puntos 1,2 y 3 deberán  especificar el periodo (desde dd/mm/aa – hasta 

dd/mm/aa),  el cual deberá coincidir con el ejercicio económico de la coperativa según marca el 

Estatuto y el resultado de la votación. 


